
Guayaquil, Abril 19 del 2016 

Señores 

ENDELCAR ENDEREZADA DE CARROS S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a Ud. que en esta fecha he transferido sin reservarme ningún 
derecho, CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de UN 

dólar, del capital social de la compañía ENDELCAR ENDEREZADA DE 
CARROS S.A. a favor de la señorita ANA ALEXANDRA GUACHO 

AMAYA, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Sirvanse registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
y notificar del particular a la Intendencia de Compañías. 

En señal de aceptación y conformidad suscriben la presente Cedente y 

Cesionaria. 
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